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Paraná, 01 de agosto de 2022
A LA SEÑORA PRESIDENTE DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE PARANÁ
CRA. ANDREA ZOFF
S / D:

De nuestra mayor consideración:

Quienes suscriben, los concejales Emiliano

Murador y Anabel Beccaría, nos dirigimos a Usted con el fin de poner a

consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente PEDIDO DE

INFORME, dirigido al Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la gestión

ambiental en relación a relleno sanitario, basurales a cielo abierto y residuos

sólidos urbanos.

Sin más, saludamos a Ud. atte.

Emiliano Murador

Concejal Bloque Políticas para la República.

Anabel Beccaría

Concejal Bloque Políticas para la República.
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PEDIDO DE INFORME.

La existencia de basurales a cielo abierto constituye una grave amenaza

para la salud de los ciudadanos y generan un impacto negativo en el ambiente.

Además, representan una problemática que afecta a múltiples ciudades del país,

Paraná es una de ellas.

En el ejido municipal lleva décadas siendo un asunto que requiere de análisis

y tratamiento, ha atravesado a múltiples gestiones municipales y sigue vigente en

espera de una solución.

El correr del tiempo y la ausencia de políticas eficaces, tendientes a la

reducción y gestión integral de los residuos, sólo ha contribuido al crecimiento de

los mismos. Un claro ejemplo de ello es el acrecentamiento que ha evidenciado “El

Volcadero”, basural a cielo abierto que se encuentra sobre los humedales del oeste

de la ciudad. En consecuencia, los paranaenses se ven expuestos a la

contaminación ambiental, al riesgo sanitario y al deterioro del suelo y del agua.

La situación del mencionado basural se ha tornado insostenible,

convirtiéndose en un enorme montículo con metros de altura y una superficie que

abarca varias hectáreas. Debido a que su crecimiento es diario, se requiere de un

pronto tratamiento que verse sobre la inadecuada disposición final de los RSU que

allí se realiza desde hace casi un siglo, así como también sobre su ubicación.

El reciente archivo del proyecto de ordenanza, que proponia declarar de

utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en calle Gral.

Geronimo Espejo 5850 para realizar un relleno sanitario en el lugar, deja entrever

que el problema perdura sin ser tratado con la seriedad y responsabilidad que

merece a lo largo de las distintas gestiones.
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Desde nuestro Bloque, consideramos que la solución a esta problemática

implica propuestas que involucren factores económicos, políticos, sociales,

ambientales, humanos, educacionales y otros. De allí, surge el interés en conocer el

estado actual de cuestiones tales como: relleno sanitario; control y evaluación del

basural “el Volcadero”; proyectos de urbanización; situación de políticas

implementadas para la separación en origen de residuos; doble contenerización;

Planta de Clasificación y Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos; y situación de

cooperativas de recuperadores y recicladores.

Entendemos que las soluciones han de planificarse a largo plazo. Sin

embargo, existen diversas medidas y acciones que pueden ser implementadas

paulatinamente en el corto plazo.

Con la respuesta que surja de este pedido de informe podremos continuar

desarrollando propuestas para la ciudad, consecuentes con el compromiso

ambiental que hemos asumido desde el inicio de nuestro mandato. Cabe

mencionar los proyectos desarrollados por nuestro bloque referentes a la materia:

la presentación del Plan Director de Movilidad; Presupuestos Mínimos para la

Adaptación y Mitigación al Cambio Climático; modificaciones a la ordenanza

GIRSU; y pedido de informe sobre residuos patógenos.

Consideramos de vital importancia que, conjuntamente con las medidas

tendientes a la urbanización de la ciudad proyectadas en el marco del crecimiento

poblacional, se desarrollen políticas públicas que contemplen la situación del

relleno sanitario así como la de los basurales a cielo abierto, para evitar poner en

riesgo la salud de los ciudadanos y garantizarles condiciones mínimas de

habitabilidad, salud, seguridad y ambiente.
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Asimismo, la Ley Nacional N° 25.916 “Presupuestos Mínimos de Protección

Ambiental” reglamenta que, las autoridades competentes, deben instaurar sistemas

de gestión de residuos, conforme a las características y particularidades de cada

jurisdicción, buscando minimizar el impacto negativo que estos tienen sobre la vida

de los ciudadanos y en particular, sobre el ambiente.

De esta manera, en nuestra función de representantes políticos, bregando

por los intereses y necesidades de los paranaenses, como así también por el

cuidado y mejoramiento de las condiciones ambientales y sanitarias de nuestra

ciudad, realizamos el presente requerimiento. Conforme lo establece el Art.95°

Inc.”i” de la Ley Provincial N° 10.027 solicitamos, al Presidente Municipal y/o a sus

Secretarios, la respuesta a este pedido de informe que precisamos con fines

legislativos.
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REQUERIMIENTOS:

Relleno Sanitario

1. ¿ Actualmente, cuál es el estado de las gestiones sobre la realización del
relleno sanitario en la ciudad de Paraná?

2. Adjuntar planos de ubicación e información catastral general de los
inmuebles adquiridos por parte de la Municipalidad de Paraná para la
ejecución del Relleno Sanitario, según ordenanzas n° 9.086 y 9.547

3. En el año 2018 la gestión de Varisco anunció “ (...) la confirmación que se
concrete el relleno sanitario para Paraná. Ahora se vendrá un plazo de
conformación de presentación del proyecto ejecutivo para posterior
llamado a licitación. El BID financiará la construcción(…)” (Municipalidad
de Paraná 15/04/2018). A partir de esta declaración:
A) ¿El mencionado proyecto ha sido presentado? De ser afirmativa la

respuesta, solicitamos que se anexe el proyecto a la respuesta de este
pedido de informe.

B) ¿Se realizó el llamado a licitación? ¿Cuál fue su resultado?
C) ¿De cuánto es el presupuesto que estima financiar el BID y cuál es su

plan de ejecución?.
D) ¿Prevé esta gestión de gobierno continuar con el proyecto de

ejecución y licitación anteriormente mencionado? De no ser así,
¿cuáles son los motivos o argumentos para no continuar? y ¿ cuál es el
plan que propone como alternativa, teniendo en cuenta que el
actual proyecto enviado por el DEM se ha dejado archivar sin
tratamiento?

4. En el año 2016 se sancionó la Ordenanza Nº 9.531 ¿Efectivamente se
realizó la compra directa o se inició el procedimiento de expropiación
del inmueble?. ¿La actual gestión de gobierno evalúa hacer uso de tal
espacio para el fin al que fue destinado? De ser afirmativa la respuesta
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¿Cuál es el tiempo de ejecución proyectado para la realización del
relleno y en base a qué plan se proyecta?

5. Analizando la zona en la cual se proyecta el futuro Relleno Sanitario y en
perspectiva de desarrollo urbano y crecimiento poblacional, también
observados en el sector (amplios loteos, apertura de calles, conjunto
habitacional de 500 viviendas del I.A.P.V.; ¿Se cuenta con estudios de
impacto ambiental realizados para este proyecto en esta ubicación?; en
la elección de la ubicación, ¿Se ha contemplado la ampliación futura
de la ciudad hacia ese sector? ¿A qué plan urbano general responde la
elección de este sector para un equipamiento como este (que
condiciona significativamente las posibilidades de urbanización)?

6. Al no darle tratamiento al último proyecto del ejecutivo, sobre la
localización del relleno, ¿Cuál sería el plan a seguir para que finalmente
se decida avanzar con este punto tan importante, en lo que a la gestión
integral se refiere?

Basurales, “Volcadero” y Planta de Separación

1. ¿Se realiza un monitoreo y control sobre los basurales y micro-basulares a
cielo abierto de nuestra ciudad ? En caso afirmativo anexar datos del mismo.
(cuántos, donde, dimensión afectada aproximada, antigüedad, etc)

2. Específicamente sobre el “Volcadero” ¿Cuál es el plan de manejo y de
saneamiento que la actual gestión municipal tiene sobre el mismo? ¿Se
contempla una cierta “vida útil”?

3. ¿Cuál es la capacidad de carga que tiene actualmente la Planta de
Clasificación y Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos? ¿Hay planes de
ampliación de su capacidad?

4. ¿Cuántas y cuáles son las cooperativas que actualmente trabajan en la
Planta de Clasificación y Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos?
¿Cuántas personas se encuentran abocadas al trabajo allí (discriminando
miembros de la/las cooperativas y empleados municipales)?
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5. ¿ Cuántas toneladas de residuos recibe, en promedio por día, la Planta de
Clasificación y Transferencia de Residuos Sólidos Urbanos? ¿Cuál es el
volumen de venta promedio mensual (en peso y en valor monetario) que se
logra?

6. ¿ Posee la Planta un sistema de control y mantenimiento respecto a su
funcionamiento?.

Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos

1. ¿ Cuáles fueron los resultados obtenidos, hasta el momento, de la aplicación
de la Ordenanza Nº 9.914?

2. ¿Cuáles son las próximas zonas operativas en que se prevé aplicar el
programa de la ordenanza citada?. ¿La designación de las mismas se
encuentran dentro de un programa de acción o en base a qué criterios se
eligen?.
¿Cuál es el rendimiento económico promedio que las cooperativas “Nueva
Vida” y un “Sueño Cartonero” logran en el marco de su participación como
actores de la gestión integral de RSU?

3. ¿Qué datos se obtuvieron a partir de la reciente implementación de la doble
contenerización, cantidades recuperadas, nivel de compromiso por parte de
los vecinos, evaluación de la distribución de los contenedores?










































